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PRECIOS T PUNTO DE S 0 SCRIPCIO»

.. ......................................   71 peeísi
SwewttQ ......................  18» — '
*íe 8^6
AynHtamlentoi de le Prorircla, 

eñe .....................................  200 -

Lee eaw,*ipcionei se solicitarán de h Adminiitredó» 
d< ^róirrio* Proeincialei (Diputación Provincial).

La» de fuera pcdrán hacerse remitiendo el importe por 
fire postal u otro medio.

Todos los pufos *• verificarla 
ea te Adrnón. de Arbitrios Provinciales

. (Dipatación Provincial)

Les aámeros que se reclamen después de transcurridos 
•Mire die* desde su publicación sólo se servirán *1 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del aio corriente; 
• pesetas los del ano anterior, y de otros años, 4 pesetas,

PRECIO» DM LOS ANUNCIOS
Por cada linea e tracción que ocupe cada anuncie e 

documente oficial que se inserta, declarado de pnge.
peiBtOe

Los iusértadoe en el «Parte no oficial» devengarán e 
rasón de nueve pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Lev de! Timbre, cada recibomatri* se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordin* 
ríos y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, «5Zp se ínsertardn 
precio abono o cuando haya persea en la capital que 
responda de éste. ¿ .

Las inserciones se solicitarán del Éxcmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l x t ín respectivo como comprobante, siendo de page 
los demás que se pidan.

Tarar "o tienen derecho más que a un solo ejempisx, 
hará en el oficio de remisión del original, 

16! /Viales. '
If ic u l  se halla de venta en la Imprenta

le. b ve, ^nateUi.

BOLETIN OFICIAL
. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS >

Inmediatamente que loe seiorae Alcaldes y Secretarios '“^an eete 
Botxríx OriCtaL, dispondrán qué se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l it ír , coleccionados ordena
damente /ara su encuadernación, que deberá verificarte al final de cada 
vemestre. ' ,

Las Leyes obligan en la Península, lelas adyacentes, Canarias y ta- 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte oí** 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Codigo Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 

, de 1887).

SECCION CUARTA_ _ _ _
Núm. 3.771

- e
Recaudación dp Contribuciones *

D. Federico Lázaro Caballé, Recauda
dor de contribuciones de la zona 
de Ateca, a que corresponde el pup. 
blo de La Vilueña;
Hago saber: Que en el expediente 

que- se instruye en esta oficina por 
débitos de contribución rústica perte
necientes a los años 1948 al 1950, del 
pueblo de La Vilueña, se ha dictado 
con fecha 20 de abril de 1956 la si
guiente
“Providencia. — De conformidad con 

lo di-puesto eq el art. 127 del Esta
tuto de Recaudación vjgente, requié
rase por medios de edictos en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y en las 
Alcaldías de los términos municipales 
a que corresponden los débitos a los 
deudores forasteros que no hubiesen 
señalado a su tiempo el punto de re
sidencia o aquellos de paradero des- ’ 
conocido comprendidos en este expe
diente para que en el t é rm i n o de 
ocho días, a contar desdé la fecha en 
que aparezca publicado el edicto en 
el periódico oficial, comparezcan a 

.abonar sus descubiertos por principal, 
rccangos y costas, o señalen domici
lio o representante, apercibiéndoles 
de que si dejan transcurrir él men
cionado plazo sin cumplir el requeri
miento se decrdlará 1.a prosecución de 
las diligencias en rebeldía y se pro
cederá al embargo y venta de sus 
bienes”. '

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores1 a los que se refiere la ante
rior providencia los que a continuación 
se expresan, se les notifica por medio 
del presente, que se remite a la Teso
rería de Hacienda de la provincia para 
su inserción en el “Boletín Oficial”, 
y a la Alcaldía, según dispone el de
ferido art. 127 de dicho Cuerpo legal.

‘Nembres de los deudores y débitos por 
principal

Enrique Tomey Sancho, 63’25 ptas. 
Herederos de Felisa Bernal Bernal.

90’99 pesetas.
Jesús Bernal Bernal, 79’40.
Enrique Bernal Moreno, 34’97.

La Vilueña, 21 de abril dé 1956.—El 
Recaudador, F. Lázaro. — V.9 B.°: El 
jefe del Servicio, M. Gonzalvo.

Núm. 3.936
D. Juan Puertas fbáñez, Recaudador 

de contribuciones e impuestos del 
Estado en la zona de Calatayud; e 
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de contribución rústica correspon
dientes a los años 1952 al 1954, del 
pueblo de Morata de Jiloca, he acor
dado y se han practicado los embar
gos de fincas a los deudores que a 
continuación se relacionan:

Dámaso Agudo Menjón: Campo en 
“Madriguera”, de 97’60 áreas, que lin
da: Al Norte y Sur, con Salvador Cor
tés Fuentes. 1 ,

Damián Ayalá Muñoz: Campo en 
“B. Noguera”, de 59’60 áreas, que lin
da: Al Norte, con Rudeslndo Morales 
Moreno; al Este, con Juan Franco Gar
cía; al Sur, con Salvador Costea Fuen
tes, y al Oeste, con barranco. ■

Roque García Fuentes: Campo en 
“Campillo”, de 27’80 áreas, que linda: 
Al Norte, con Joaquín Ñuño Gracia; 
al Este, con José Langa Ruiz; al Sur, 
con Sebastián Ñuño Gracia, y ál Oeste, 
con Francisco Moros Guillén.

Teresa García Fuentes: Campo en 
“Ravilla”, de 124 áreas, que linda: Al 
Norte, con rio; al Este, con barranco;
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al Sur, con Luis García Fuentes, y al 
Oeste,, con brazal.

Eladio García Ferruca y otros: Cam
po en “Retuesta”, de 30’40 áreas, que 
linda: Al Norte, con José Costea Ce- 
brián; al Este, con Angel Pardos Lan-‘ 
ga; al Sur, con Emilio Martínez Mar
co, y al Oeste, con camino.

José-Maria García Santos: Campo en 
rtValdecaba”, de 336’60 áreas, que lin
da: Al Norte, con barranco; al Este, 
con Juan Callana Ladilla; al Sur, con 
Emilio Martínez Marco, y al Oeste, 
con Baltasar Pelegrin Belgrano.

Anacleto Hernández Santos: Campo 
en “Valdecaba”. de 21 áreas, que lin
da: Al Norte, con Felipa Martínez 
Cortés; al Este, con brazal; al Sur, 
con Juana Hernández Melendo, y al 
Oeste, con Petra Gil Castellano.

Juan P. Langa Ruiz: Campo en “En
cante”, de 71’60 árpaá, que linda: Al 
Norte, Este, Sur y Oeste, con el muni- 
cip;r» y monte púh'ico.

Tomás Lázaro Domínguez: Campo 
en “Pasaderos”, de 37,20 áreas, que 
linda: Al Norte, con Cruz García Her
nández; al Este, con Eusebio Tomás 
Torralba; al Sur, con municipio, y 
a! Oeste, con Aurelio Muñoz Ñuño.

Paulino Lázaro J^ime: Campo en 
“Madriguera”, de 24’40 áreas aue lin
da: A1 Norte, con fsabej Ñuño Pas
cual; al Este, con Pascual Ñuño Pas
cual; al Sur, con Salvador Costea 
Fuentes, y al Oeste, con Higinia Villar 
Molina. '

María Marco VeHIla: Campo en "Ra- 
villa”, de 16’80 áreas, que linda: Al 
Norte, con el ferrocarril; al Este, con 
Juan Langa Mariscal; al Sur, con VI- 
crnte Hernando Tomás, y al Oeste, con 
carretera. ' . •,

Joaquín MOf^n López: Campo en 
“Secana”, de 20’40 áreas, que linda: 
Al Norte, con Manuel A’garele Bar- 
bastrn; al Este, con brazal; al Sur, 
con Migu°l La11ana Blasco, y al Oés- 
to, con ferrocarril.

Rudesindo Morales Moreno: Campo 
en “Prado Nngueras”, de 48’40 áreas, 
que linda: Al Norte, con José-Maria 
Temprado Lafuente; al Este, con Juan 
Franco García; al Sur. con Damián 
Alaya Muñoz, y al Oeste, con ba
rranco. i’

Francisco Moros GulHén: Campo en 
«Rotuerta”, de 17’72 áreas, que linda: 
Al Nortn y Este, con camino; a1 Sur, 
con Vlcnnte Hernando Tomás, y al 
Oeste, con Petra Monge GáHego.

Isabel Ñuño Páscual: Campo en “Pa
saderos”, de 137’60 áreas, que linda: 
Al Norte, Este y Sur, con barranco, y 
al Oeste, con Pascual España Costea.

Pascual Ñuño Pascual: Campo en

Norte, con Eduardo López Sancho; al 
Este, con Javier Bordiu Prats; al Sur, 
con Francisco Marín Marín (menor), 
y al Oeste, con barranco.

■ .Benita Becerril Aznar: Campo en 
“Corrales”, dé 36’60 áreas, que linda: 
A', tyorte, con Javier Bordiu Prats; al 
Este, con Encarnación Gómez Marín; 
al Sur, con Santiago López Vela, y 

' • al Oeste, con barranco.
Cactil1o de Ulueca: Campo en “Ba- 

cayón”, de 62’20 áreas, que linda: Al 
Norte y Oeste, con camino; al Este, 
con Dámaso García Marín, y aí Sur, 
con barranco.

Martin Cerralvo Crespo: 'Campo en 
“Zorros”, que linda: Al Norte, con 
Faustino Martínez Martin; al Este y 
Oeste, con camino, y al Sur, con Vic
toriano García Marín; cabida áreas 
34’40. .

Daniel 'Cimorra Tobajas (hnrederos 
d ■)1 Campo en “Batán»», de 11 ’60 áreas, 
que linda: Al Norte, con Eusebio Pé
rez Chueca; al Este, cen acequia; al 
Sur, con Justo Gaspar Cástiel, y al Oes
te, con río.

Milagros Fernández Rubio: Campo 
en “Remeneo”, de 78’20 áreas, que 
lindan Al Norte, con Esteban-Gaspar 
Marín; al Este, con Justo Navarro To- 
rrubia; al Sur. con camino, y al Oeste, 
con Pedro Forcén Gaspar.

Juan García Chanarro: C^mpo en 
ei polígono 4, parcela número 10, de 
19’40,áreas, que linda: Ai Norte, con 
herederos de Agustín García; al Este, 
con camino; al Sur, con barranco, y 
al Oeste, con término de Jarque.

Dom’ngo Gaspar Becerril: Campo en 
“Bacayón”, de 26 áreas, que linda: Al 
Norte, con Pablo Solanas Miñana; al 
Este y Sur, con Javier Bordiu Prats, 
y a! Or>ste, con Pablo Gaspar Saldaña. 

Timoteo Gaspar Gaspar: Campo en 
“Morrales”, de 24’20 áreas, que Jinda: 
A1 N^rte, con Isabel Martínez Martin; 
al Este, con término de 1l1ueca; al 
Sur; con Modesto Gaspar Amo, y al 
Oeste, con MiHán Hernández Latorre. 

Pedro-Ga°par Lafuente B.: Campo 
en “Cruz”, de 75’20 áreas, que linda: 
A: Norte, con Encarnación Gómez Ma
rín; al Este, con Bartolomé Gaspar

• Saldaña; al Sur, gon Gacpar Martínez 
Marín, y al Oeste, con Encarnación 
Gómez Marín.

Pedro Gaspar Lafuente (menor): 
Campo en el polígono 16, parcela nú
mero 338, de ,19’40 áreas, que linda:

. AI Norte, con barranco; al Este, con 
Mariano Marín Lafuente; al Sur, con 
Matilde Aznar Gaspar, y al Oeste, con 
Pedro Martínez Marín,.

Francisco Gaspar Marín: Campo en 
“Dehesa”, de 54 áreas, que linda: Al

^Madriguera”, de 34’60 áreas, que lin
da: Al Norte, con Santiago Gállego 
Hernández; al Este, con Dámaso Agu
do; al Sur, con Salvador Costea Fuen
tes, y al Oeste, con Paulino Lázaro.

José Pardos Gil: Campo en “Val”, 
de 73’20 áreas, que linda: Al Norte, 
con José Aldea Val; al Este, con Te
resa García Fuentes; al Sur, con ba
rranco, y al Oeste, con Mercedes Pe- 
legrín Bello. >

Feliciano Pérez: Campo en “Sola
no Vera”, de 45 áreas, que linda: Al 
Norte y Oeste, con Valeriano García 
Aldana; al Este, con Roque Catalán 
Mateo, y al Sur, con municipio.

Facundo Santos García y otros: 
Campo en “Mórlejo”, de 41’60 .áreas, 
que linda:, Al Norte, con María Espe
ranza García; al Este, con brazal; aí 
Sur, con camino y al Oeste, con Vi
cente Hernando Tomás. •

Julio Snrrano Luengo: Campo en 
“San Justo”, de 28 áreas, que lihda: 
Al Norte y Oeste, con Angel López 
Aldana; al Este, con Felipa Martínez, 
y al Sur, con municipio.

Lo que se publica en este periódico 
oficial en trámite de not'ficaóión de
terminada en el artículo 84 del Esta
tuto de Recaudación vigente, por lo 
que a deudores forasteros o descono- 
nncidos afecta, requiriéndoles para 
que en el plazo de ocho días, a con
tar desde el de 1a publicación del 
presente, se perdonen en este expe
diente o designen pnrcona que les re
presente en la localidad y presenten 
asimicmo los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas. a

Calatayud, 10 de agosto de 1956.— 
El Recaudador, Juan Puertas ’báñez. 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 
M. Gonzalvo.

Núm. 3 936 "
D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 

de contribuciones e impuestos del 
Estado en la zona de Calatayud;
Hago saber: Que en el expediente 

que me.hallo instruyendo por débitos 
de contribución rústica correspondien
tes a ios años 1952 al 1954, de! pueblo 
de Gofor, he acordado y se han prac
ticado los embargos de fincas a los 
deudores que a continuación se rela
cionan:

José Alfaro Román (herederos de): 
Campo en “Racayón”, do 28’20 ár^as, 
que linda: Al Norte, con Santiago Ma
rín Fotobuena; al Este y Oeste, con 
Javier Bordiu Prats, y al Sur, con 
Emilio Roy Gaspar.

Juan Amo Lafuente: Campo en “Es
cuadra”, de 40, áreas, que linda: Al
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Norte, con camino; al Este, con Ciria- 
co Pérez Vela; al Sur, con Antonio 
Pérez Saldaña, y al Oeste, con Nico
lás Gómez, Cardiel. .

Tomás Gaspar Roy: Campo en “Ca
mino Oseja”, de 54*20 áreas, que lin
da: Al Norte, con José-María Róy Ma
rín; al Este,, con Felipa Becerril Ló
pez; al Sur, con Aquilino Marquina 
Rubio, y al Oeste, con Miguel Muñoz 
García.

Blas Gaspar Tobajas: Campo en 
“Salguera”, de 9’60 áreas, que linda: 
Al Norte, con acequia; al ■ Este, con 
Fortunato Amo Lamente, y al Sur y 
Oeste, con Dolores Tobajas Moreno.' 

Candido Gómez Marín: Campo en 
“Morrales”, 6u*2u áreas, que linda: Al 
Norte, con Pudro Veliila Marín; al 
Este, con Anacléto Marín Vela; al Sur, 
censúan Roy Veliila, y al Oeste, con 
paso.

Isidro López López: Campo en “Co
rrales", do 25*4U areas, que linda: Al 

-Norte, con. Martina López Rubio; al 
Este, con Javier Bordiu Prats; al Sur, 
con Eleuterio Pérez Chueca, y al Oes
te, con barranco.

Isidro López Roy: Campo en el po- 
ligono 7, parcela 26, de 59’40 áreas, 
que linda: Al Norte, con Dom^go Ló
pez Marín; al Este, con Simona Ro
drigo Gil; al Sur, con Elias Martínez ‘ 
Gregorio, y al Oeste, con Javier Bor- 
diu Prats.

Eustaquio López Sebastián y herma
nos: Campo en “Dehesa”, de áreas 
52’20, que linda: Al Norte, con Pedro 
Marquina Vela; al Este, con Enriqueta 
Roy Marín; al Sur, con Remedios Cal
vo Sigüenza, y q! Oeste, con Javier 
Bordiu Prats.

Cosme Marco Vela: Campo en el po
lígono 15, parcela 220, de 75’80 áreas, 
que linda: Al Norte y Sur, con Javier 
Bordiu Prats; al Este, con José-Anto- 
nio Marin López, y al Oeste, con tér
mino de Jarque. . .

Santiago Marín Fombuena: Campo 
en “Dehesa”, de 46’40 áreas/ que lin
da: Al Norte, con camino; al Este, con 
Javier Bordiu Prats; al Sur, con Ma
nuel Veliila Sebastián, y al Oeste, con 
Francisco Gaspar Marin. ■ ' 

Faustino Marin Graci^: Campo en 
“Escuadra”, de 58’60 áreas, que linda: 
Al Norte, Sur, Este y Oeste, con Javier 
Bordiu Prats.

, Cipriano Marin Gregorio: Campo en 
“Dehesa”, de 41 áreas, que linda: Al 
Norte, ccn Martina López Rubio; al 
Este, con Higinia Gaspar López; al 
Sur, con Babil López Lafuento, y al 
Oeste, con Javier Bordiu Prats. . 

Vicenta Marin Gregorio: Campo en 
“Valsoso”, de 13 áreas, que linda: Al 

Norte, con Gregorio Marquina Rubio, 
y al Este, Sur y Oeste, con municipio. 

Higinia Marín Marín: Campo en 
“Camino Oseja”, de 35*40 áreas, que 
linda: Al Norte, con barranco; al Este, 
con Alberto Gaspar Gaspar; al Sur, con 
Pablo Solanas Mmana, y al Oeste, con 
Alberto Ruy Gaspar.

■ Pudro Marin Tobajas: Campo en 
“Dehesa”, de 79’20 áreas, que linda: Al 
NóYte, Este y Sur, con Javier Bordiu 
Prats, y al Oeste, con barranco.

Clemente Motril y. hermanos: Cam
po, en el polígono 9, parcela 45, de 
22’80 áreas, que linda: Al Norte, Este 
y Sur, con termino de lllueca, y al 
Oeste, con Francisco Navarro Gómez. 

Simona Rodrigo Gil: Campo en el 
polígono 7, parcela 27, de 60*60 áreas, 
que linda: Al Norte, con Domingo Ló
pez Marin; al Este y Sur, cdn Javier 
Bordiu Pcats, y al Oeste,, con Isidro 
López Roy.

Dionisio Solanas García: Campo en 
el poliguno 13, parcela 79, de áreas 
153*80, que linda; Al Norte, con Feli
pe Ruy López; al Este, con Mariano* 
Molinur García; al Sur, con Jo^é-Ma- 

" ria y Pabla Ballesteros, y al Oeste, 
con Matilde Aznar Gaspar.

Francisco Solanas Marín: Campo en 
el polígono 12, parcela número 114,

• de 40’40 áreas, que lind^: Al Norte» 
con Teodora Martínez Marin; al Este, 
con Maria López Marin; al Sur, con 
Justo Tobajas Galán, y al Oeste, con 
Perfecta Solanas Miñana.

Matea Salinas Miñana: Campo en 
“Llanas”, de 46 áreas, que linda: Al 
Norte, con camino; al Este, con Per
fecta Solanas Miñana; al Sur, ccn 
Francisco Marin. Marin, y ,al Oeste, 
con Félix Marco Ibáñez.

Agustín Tcjddor: Campo en el po
lígono 15, parcela número 198, de 
52’20 áreas, que linda: Al Norte, con 
Angelines Muñoz Caballero; al Este, 
con Manuel Caballero Caballero; al 
Sur, con Nicolasa Marín Vela, y al 
Oeste, con Aquilino Marquida Rubio.

Justo Tobajas Galán: Campo en el 
polígono 12, parcela número 118, de 
46 áreas, que linda: Al Norte, con 
María López, Marín; al Este, con Pa
bia García Galán y hermanos;-al Sur 
con Remedios Calvo Sigüenza, y al 
Oeste, con Escolástica Veliila Sebas
tián. * •

Soledad Tobajas Galán: Campo en 
“Salguera”, de 4’50 áreas, que linda: 
Al Norte, con Justo Tobajas Gastier; 
al Este, con Dionisio Marín Marin; al 
Sur, con rio, y al Oeste, con Dionisio 
Marin Marín.- ,

Eusebio Tobajas Marin: Campo en 
el polígono 5, parcela número 9, de

209’40 áreas, que linda: Al Norte, con 
Angel Amo Latuente; al Este, con Da
niel Cimurra 1 obajas; al Sur, con Lu
ciano 1 obajas Marín, y al Oeste, con 
Alberto Gaspar Gaspar.

Demetrio Vela Marín: Campo en el 
polígono 7, parcela 183, de 41'60 áreas* 
que linda: Al Norte, con Santiago Ló
pez Veía; al Este, con camino; al Sur, 
con Jüse-Antonio Marín López, y al 
Oesté, con Javier Borcrtu Prats.

León Vela k Tobajas: Campo en . 
“Huerta Alia”, de 14’60 áreas, que lin
da: Ai Norte, con Nicolasa Marín Vela; 
al Este, con Demetrio Marín Vela; al 
Sur, con Mana López Marín, y al Oes- ■ 
te, con Germán Gaspar Gaspar

Ursula Vela loba jas: Campo en el 
polígono 9, parcela numero 36, de " 
96’8u areas, que linda: Al Norte, con 
Baioomero Marín Tobaja»; al Esu, 
con Agustín Gascón (hijo» de); al Sur, 
con Doioieo Sánchez Martin, y al 
Oeste, con municipio.

Trinidad ¿abalo Saldaña: Campo en 
"Villa”, de 14 areas, que linda: Ai Nor
te, con Agustín RuDio Gaspar; ai Este, 
con Ramiro Pinilla Vicuntu; al ¿ur, 
con Báibara Gaspar Saidañd, y al Gus
te, con no.

Vicente Asensio: Campo en “Villa”, ' 
de 4’8ü áreas, que linda. Al Norte, con 
Pedro Gascón Vicente (hijos de); al 
Este, con municipio, y ai Sur y Oeste, 
con acequia.

Lo que se publica en este periódico 
oficial en tramite de notificación de
terminada en el articulo 84 del Es- ' 
taimo de Recaudación vigente, por lo 
que a deudores lorasteros o descono
cidos se refiere, requinéndoles para 
que en el plazo de ocho días, a con
tar desde el de la publicación del pre
sente, se personen etf este expandiente 
o designen persona que les represen
te en la localidad y presenten asimis
mo los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas. '

1 Calatayud, 10 de agosto de 1956.— 
El Recaudador, Juan Puertas Ibañez. 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 
M. Gonzalvo.

Núm. 3.936
D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 

de contribuciones e impuestos del 
Estado en la zona de Calatayud;
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de contribución rústica correspon
dientes a los años 1952 al 1954, del 
pueblo de, Jarque, he acordado y se 
han practicado los embargos de fincas 
a los deudores que a continuación se 
relacionan:

♦



2384 BOLEHN OFíCíMl

Pascual Abad Alvarez: Campo en 
“Pajare^”, de 90 á.eas, que linda: Al 
Norte, Este y Oeste, con municipio, y 
a! Sur, cun Manuel García Royo.

Francisco Asensio Aznar: Campo en 
“Valdeure”, de 37 áreas, que linda: 
Al Norte, con Aniceto Cimorra Marín; 
a! Este, con Nicolás Franco Marqui- 
na, y al Sur y Oeste, con camino.

Daniel Be^errii Marín (viuda de): 
Campo en “Miguelilloa”, de áreas 
30’20, que linda: Al Norte, con Te- 
lesioro Gómez Cardiel; al Este, con 
barranco; al Sur, ccn Emilio Vela Be- 
cerril, y al Oeste, con municipio.

Juan Becerril y M. Berdejo: Cam
po en parcela número 102, de áreas 
107’80, que linda: Al Norte, con Da
niel Gregorio Becerril, desconociéndo
se las demás confrontaciones.

Juana Benedi Garcia: Campo en 
“Makjares”, de 49’40 áreas, que lin
da: Al Norte, con Daniel Gregorio Be- 
cerril; al Eote, con municipio; al Sur, 
con temas Gardiel Marín, y al Oeste, 
con Tomás Lezcano Pérez.

Francisca Berdejo Gran: Campo en 
“Membrillares”, de 20’20 áreas, que 
linda; Al Norte, con Leoncio Becerril 
Tejedor; al Este, con hijos de Luis 
Mercado Gil; al Sur, con Angel Gre
gorio Martínez, y al Oeste, con Jo
sefa Martínez Marín,

Cesáreo Cardiel Diarte (herederos 
de): Campo en “Arquicón”, de áreas 
92’60, que linda: Al Norte, con par
cela 228; al Este, con camino; al Sur, 
con Pablo Sebastián íbáñez, y al Oes
te, con municipio.

Manuel Cardiel Pérez: Campo en 
“Monteagudo”, de 98’20 áreas, que 
linda: Al Norte, con camino; al Este, 
con Bernardo Pérez Cardiel; al Sur, 
ccn Estanislao Cardiel López (Lg), y 
a! Oeste, ccn Francisco Pérez Lezcano.

Aniceto Cimorra Marín: Campo en 
“Valdemé”, de 37’20 áreas, que linda: 
Al Norte, con camino y barranco; al 
Este, con Nicolás Franco Marquina; 
al Sur, con Jorge Cardiel Vela, y al 
Oeste, con camino.

Manuel Espiago de Gracia: Campo 
en “Aral”, de 30’60 áreas, que linda: 
A! Nor^e y Oeste, con camino, y al 
Sur y Este, con barranco.

Silvestre Franco (herederos de): 
Campo en “Miguelillos”, de áreas 
31’40 que linda: Al Norte, con Casi
miro Roy Roy; al Este, con barranco, 
y al Sur y Oeste, con municipio.

Carlos Franco V la: Campo en “Gra- 
yén”, de 16’80 áreas, que linda: Al 
Norte, con Gabriel Marco Vela; al Este, 
con Lázaro Tejedor Sebastián; al Sur, 
roí. Ma ‘a Franco Marquina, y al Oes- 

con ¿arranco. -

♦

Mariano Franco Zapata: Campo en 
“Tejera”, de 60 áreas, que linda: Al 
Norte, con Félix Médrano Forcén; al 
Este, con municipio, y al Sur y Oes
te, con Pedro Marquina Navarro.

Antonio Gallardo Martínez: Campo 
en “Pajares”, de 164’80 áreas, que 
linda; Al Norte, cun Silvano Garcia 
Gutiérrez; al Este, con municipio; a> 
Sur, con Gregorio Pérez Pérez, y al 
Oeste, con Gumersindo Gracián Mag
dalena.

Saturnino Gallardo Vela: Campo en 
“Morquero”, de 65’80 áreas, que linda: 
Al Norte, con Guadalupe García Mar
co; al Este, con Dionisio Martínez 
Marco, y ai Sur y Oeste, cón Pablo Ga
llardo Vela. । j

Federico Garcia y M. Sancho: Cam
po en “Ludón”, de 257 áreas, que lin
da: Al Norte y Sur, con municipio, al 
Este, con camino, y pl C^ste, con ba
rranco. , *

Josefa García Franco: Campo en 
“Ternera”, de 19’40 áreas,'que- linda: 
Al Norte, con municipio; al Este, con 
Manuel Gómeí Sancho; al Sur, con 
Juana Vela Garcia, y al Oeste, con 
paso.

Rumán Garcia Pérez: Campo “en 
“Monteagudov, de 20 áreas, que linda: 
Al Norte, Este y Sur, con Manuel Car
diel, y al Oeste, con municipio. .

Asunción Garcia Marco y otros: 
Campo en “Mosquero”, de 284’20 áreas, 
que linda: Al glorie, con Asunción 
Garcia Marco; al Este, con Pablo Ga
llardo Vela; al Sur, con carretera, y 
al Oeste, con camino.

Domingo Garcia Vela: Campo en 
“Malejares”, de 23’80 áreas, que lin
da: Al Norte, con-fomás Lezcano Pé
rez; ai Este, con Juana Benedi Gar
cia, y al Sur y Oeste, con municipio.

Pablo Gaspar Franco: Campo en 
“C. de la M.”, de 30’80 áreas, que lin
da: Al Norte y Oeste, con municipio; 
al Este, con camino, y ,al Sur, con 
Timoteo Villarte Gracia.

Pablo y Josefina Gaspar Fraileo: 
Campo en “Valdemé”, de 27’60 áreas, 
que linda: Al Norte y Sur, ccn muni
cipio; al Este, con término de Gotor, 
y al Oeste, con Carmen Garcia Franco.

Andresa Gaspar Muñoz y otros: 
Campo en “Valdemé”, de 39 áreas, 
que linda,: Al Norte, con barranco; al 
Este, con acequia; al Sur, con térmi
no de Gotor, y al Oeste, con riego.

Telesforo Gómez Cardiel: Campo en 
“Guayán”, de 48 áreas, que linda: Al, 
Norte, con Juan y Franciscp Becerril; 
al Este, con barranco; al Sur, con mu
nicipio, y al Oeste, con Mariano Ma
rín Navarro.

. • ' e ,

Florencio Gómez: Campo en “Gua- 
yén”, de 38’6u áreas, que linda; Al 
Norte, con Tomás Marquina Fomiés; 
ai Este, con camino; ai Sur, con Ma
riano Si Martin Pérez, y al Oeste, con 
Pedro García Sánchez.

Pablo Gómez. Campo en “Pedroso”, 
de 28’40 áreas, que linda: Al Norte y 
Este, con Encamación Vela de Gracia; 
aí Sur, con Benito Sebastián Franco, 
y al Oeste, con municipio.

Manuel Gómez: Campo en.“Puntia- 
nes”, de 35 áreas, que linda: Al Norte 
y Oeste, con municipio; al Este, con 
AÍLÍ^ndio Tejero Martínez, y al Sur, 
con Pedro Sánchez Marquina.

Enrique Gran Cían: Campo en “Las 
Ventosas”, de 22’40 áreas, que linda: 
Al Norte, Sur, Este y Oeste, con muni
cipio.

Francisco Gran Jaime: Campo en 
“Monteagudo”, ae 45’40 áreas, polígo
no 1, parcela 25, que linda: Ai Norte, 
cun parcela 27; al Este, con parce
la 23; al Sur, con parcela 24, y al 
Oeste, con parcela 23.

Emilio Gran Marquina y B. Martí
nez: Campo en “Ambetil”, de áreas 
54’60, que linda: Al Norte, con Eduar
do y V. Marín Marco; al Este y Sur, 
con barranco, y al Oeste, con Emilio 
Gran Marquina.,

Francisco Gran Marquina: Campo en 
“La Portera”, de 57’60 áreas, que lin
da: Al Norte, con Luisa Garcia Sán
chez; al Este, con municipio; al Sur, 
ccn hija de Fortunato Zabal, y Oeste, 
con camino.

Mercedes Gran Marquina: Campo en 
“La Portera”, de 19’40 áreas, que lin
da: Al Norte, con Ruperto Gran Mar- 
quina; al Este, con Emilio G-an Mar- 
quina; al Sur, con Agustina Galán 
Marco, y al Oeste, con camino.

Ruperto Gran Marquina; Campo en 
“La Portera”, de 19’40 áreas, que lin
da: Al Norte y Este, cun Francisco 
Gran Marquina; al Sur, cun Mercedes 
Gran Marquina, y al Guste, con camino.

Petra Gran Marquina: Campo en 
“Navaleón”, de 9ó’2O áreas, que lin
da: Al Norte, con municipio; al Este, 
con Silvano Gaicía Gutiérrez; al Sur, 
con Mariano Becerril, y al Oeste, no 
consta. .

Hospital: Campo en “Grayén”, d^ 
25’40 áreas, que linda: Al Norte, con 
camino; al Este, con Gómez Sahrp 

■ (h -manos); al Sur, con Teodora Bece
rril Ibáñez, y al Oeste, con Vicenta 
Cían Marín.

José López Diestre: Campo en “Pa
jares”, de 388’60 áreas, que linda: Al 
Norte, con José Gran López; al Este, 
con municipio; al Sur, con Joaquín 

*
---- ------ - -
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Cardiel Pérez, y al Oeste, con Grego
rio Pérez Pérez.

Emeterio López: Campo en “Paja
res”, de 53’4U áreas, que linda: Al 
Norte, con municipio; al Este, con 
término de O^eja; al Sur, con Maria
no Horno López, y al Oeste, con To
más López Gregorio.

Euaebio Lcpez Pérez: Campo en 
“Pajares”, de 60’60 áreas, que linda: 
Al Norte, Sur y Oeste, con municipio, 
y al Este, con Andrés Pérez Cardiel.

José López Pérez: Campo en “Mon
te agudo”, de 60 áreas, que linda: Al 
Norte, con Liborió Cardiel Pérez; al 
Este, con Casildo Pérez Cardiel; al 
Sur, con Francisco Gran Jaime, y al 
Oeste, con municipio.

Sebastián y Jesús López Pérez: 
Campo en “Pajares”, de 36’40 áreas, 
que linda: Al Norte, con municipio; 
al Este, con Isidoro Andrés Royo; al 
Sur, con Demingo Saldaba (hijos de), 
y al Oeste, con Manuel Saldaba Sebas
tián.

Pedro López Sancho: Campo en 
“Valdepeñas”, de 66’20 áreas, que lin
da: Al Norte, con Vicente Gracia Mar- 
quina; al Este, con municipio; al Sur, 
con Pedro Sancho López, y al Oeste, 
con Pablo López Giménez.

Fulgencio Marco Vela: Campo en 
“Albacil”, de 17 áreas, que linda: AI 
Norte, con hijos de Fortunato Zabal; 
ai Este, con camino; al Sur, con An
gel Saldaba Izquierdo, y al Oeste, con 
Eugenio Marco Vela.

Jesús Marín Gaspar: Campo en “Val- 
demé”, de 47’40 áreas, que linda: Al 
Norte, con Nicolás Franco Marquina; 
al Este, con término de Gotor; al Sur, 
con Alberto Roy Gaspar, y al Oeste, 
con camino.

Teresa Marín Gregorio: Campo en 
“Las Ventosas”, de 22’40' áreas, que 
linda: Al Norte, Este y Sur, con ca
mino, y al Oeste, con municipio.

Angela Marín Lahoz; Campo en 
“Valacia”, de 7’60 áreas, que linda: 
Al Norte, con acequia; al Este y Sur, 
con camino/ y al Oeste, con Angela 
Marín Lahoz.

Eusebio Marín (herederos de): Cam
po en “La Dehesa”, de 30’20 áreas, 
que linda: Al Norte y Este, con mu
nicipio; al Sur, con Toribio Marco 
Giménez, y al Oeste, con Ignacio San
cho López. .

Juan Martínez1 Navarro: Campo en 
"Hoya de la M.” de 79’40 áreas, que 
linda: Al Norte, con Ignacio Cardiel 
Vela; al Este, con barranco; al Sur, 
con Alicia y Pilar Becerril, y al Oes
te, con Jacoba y Manuela Berdejo.

EusCbio Pérez Cebrián: Campo en 
“Arguicón”, de 39’80 áreas, que linda:

Al Norte, con .Matías Marquina Nava
rro; al Este, con Pedro Marquina Gar
cía; al Sur, con Juan Marín Navarro, 
y al Oeste, con Leonardo García Be- 
cerril. -

Damaso Pérez (herederos de): Cam
po en “tldebejar”, de 32’20 áreas, que 
linda: Al Norte, con Damaso Becerril 
Pérez; al Este y Oeste, con munici
pio, y al Sur, con Babil Tejedor Liarte.

Emilio Pérez Diestre: Campo en 
“Navalcan”, de 110’20 áreas, que lin
da; Al Norte, con Daniel Galán Vela; 
al Este, con municipio; al Sur, con 
Petronila Saldaba Gómez, y al Oeste, 
con barranco.

José Pérez Diestre: Campo en “Am- 
betil”, de 36’80 áreas, que linda: Al 
Norte, con municipio; al Este, con 
Mariano Lezcano Royo; al Sur, con 
Pabla Gran Tejero, y al Oeste, con 
municipio.

Manuela y Gregorio Pérez Diestre; 
Campo en “Pajares”, de 206’80 áreas, 
que linda: Al Norte y Sur, con muñí-, 
cipio; al Este, con Sixto Marquina Na
varro, y al Oeste, con Gregorio Pé
rez Pérez. । ;j ij'

Teodoro Pescador Expósito: Campo 
en “Valdemor”, de 124’40 áreas, que 
linda; Al Norte y Este, con municipio; 
al Sur,' con camino, y al Oeste, con 
Petronila Saldaba Gómez.

. Emilio Roy Gaspar: Campo en “Val- 
demé”, de 123 arcas, que linda: Al 
Norte, con municipio; al Este, con 
hijos de Luis Mercado Gil; al Sur, con 
Gregorio Saldaba Gómez, y al Oeste, 
con barranco. .

Casimiro Roy Roy: Campo en “Mi
guel illos”, de 55 áreas, que linda: Al 
Norte, con Aurelio Becerril Zapata; 
al Este, cop barranco; al Sur, con Sil
vestre Franco (herederos de), y al 
Oeste, con municipio.

Mercedes Saldaba Gómez: Campo en 
“Corejes”, de 78’20 áreas, que linda: 
Al Norte, con Tomás Cardiel Marín; 
al Este, con camino; al Sur, con Na
tividad Tejedor Pérez, y al Oeste, con 
Juan Villarte Tejero.

Pedro Saldaba Marquina: Campo en 
“Puntianos”, de 13’80 áreas, que lin
da; Al Norte, con rio; al Este y Sur, 
con Cosme Vela Marín, y al Oeste, con 
barranco.

Juan Sánchez Marín: Campo en 
“Barranco Seco”, de 62 áreas, que lin
da: Al Norte, con Timoteo Sánchez ■ 
Royo; al Este, con Eusebio Tejedor? 
Martínez; al Sur, con Eduardo López 
Sancho, y al Oeste, con barranco.

Tomás Sánchez .(viuda de): Campo 
en “Valdemé”, de 118’60 áreas, que

linda: Al Norte, con camino; al Este, 
Sur y Oeste, con municipio.

Manuel Sancho y Federico Garcia: 
Campo en “Valdemé”, de 64’40 áreas, 
que linda: Al Norte, con camino; al 
Este, con Manuel Sancho López; al 
Sur, con Andrés Giménez Gimeno, y 
al Oeste, con Lorenzo Marco Vela.

Luciano Sebastián Marco: Campo en 
“Fresnero”, de 57’40 áreas, que linda; 
Ai Norte, con Alejandro Tejero Mar
tínez; al Este, con Tomás laábal Fran
co; al Sur, con María Sebastián Mar
co, y al Oeste, con Pedro Isábal Be- 
cerril.

María Sebastián Marco: Campo en 
“Ambetil”, de 24’60 áreas, que linda; 
Al Norte, con Mercedes Marco Marqui- 

-na; al ^ste y Sur, con barranco, y 
al Oeste, con camino.

Bartolomé Tejedor: Campo en “Na- 
valcán”, de 17 áreas, que linda: Ai 
Norte y Este, con Pilar Gaspar Viejo; 
al Sur, con Angela Giménez Rubio, 
y al Oeste, con Rudesindo . Giménez 
Rubio.,

Marina Vela Marín: Campo en “El 
Real”, de 35 áreas, que linda; Al Ñor- 
te, con Trinitario Gómez Vela; al Este, 
con acequia; al Sur, con Elias Izquier
do Becerril, y al Oeste, con rio.

Lo que se publica en este periódico 
oficial en trámite de notificación, se
gún dispone el articulo 84 del vi
gente Estatuto d<^ Recaudación, por 
lo que a deudores forasteros o desco
nocidos afecta, requ¡riéndoles para 
que en el plazo de ocho días, a con
tar desde el de la publicación del pre
sente, se personen tn este expediente 
o designen persona que les represente 
en la localidad y presenten asimis
mo los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas.

Calatayud, 10 de agosto de 1956.— 
El Recaudador, Juan Puertas Ibábez. 
Visto tbueno: . El Jefe del Servicio, 
M. Gonzalvo.

SECC10H SEXTA ”
Núm. 4.002 
ART1EDA

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento, previa autorización de 
la Superioridad y con estricta suje
ción al pliego de condiciones econó
mico-administrativas, se sacan a pú
blica subasta 30 metros cúbicos de 
madera de pino del monte núm,. 179, 
denominado “Paco Cerrado y Abierto”, 
de la pertenencia de este Ayunta
miento. .

El precio de tasación es el de pe
setas 10500. .
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La fianza 'provisional, el 5 por 100. 
Para temar parte en esta subasta 

será condición indispensable hallarse 
en posesión del carnet profesional de 
la clase A, B y G

El acto de subasta o apertura .de 
pliegos tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 5 de septiembre 
próximo y hora de las once. El plazo 
de presentación de proposiciones será 
hasta el dia 4, día anterior al de la 
subasta, y será presidida por el se
ñor Alcalde o Teniente Alcalde en 
quien delegué, con la asistencia de un 
ConcLjal y Secretario autorizante. '

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas con timbre del Estado y 
redactadas conforme al modelo que 
se inserta al pie, y bajo sobre cerrado, 
en cuyo anverso se hallará escrito y 
firmado por el licitador “propuesta 
para eptar a la subasta dé 30 metros 
cúbicos de madera de pino”, deberán 
presentarse en la Secretaria de este 
AyunIJamiento, acompañadas por se
parado del resguardo de la fianza 
provisional, todos los días laborables, 
de once a trece horas, a partir del 
siguiente día al en gue aparezca en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
hasta el día indicado. .

Los gastos de anuncio, timbre, de
rechos reales y demás anejos a esta 
subasta serán de cuenta del rema
tante.

Artieda, 16 de agosto de 1956.—El 
Alcalde, (ilegible). 1

* * ♦
Modelo de proposición

0..... , de ....... años de edad, na
tural de ..... . provincia de .......  con 
residencia en ......, calle ......., núme
ro .... en posesión del certiiicado pro
fesional de la clase número ..., 
en relación con la subata anunciada 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
núm* L. de fecha .... del monte “Paco 
Cerrado y Abierto”, de la pertenencia 
del Ayuntamiento, ofrece la cantidad 
de ...... pesetas ...... céntimas (en 
letra).

.'..... a ... de ......  de 1956
El interesado,

Núm. 4.003 
LANGA DEL CASTILLO

Con arreglo al Plan general de 
aprovechamientos forestales que se 
publicó en el “Boletín Oficial” extra
ordinario de esta provincia correspon- 
dient'e al dia 10 de los corrientes y 
a los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por plazo re
glamentario, el dia 24 de septiembre 
próximo, a las once, a las doce y a

ias trece horas, respectivamente, ten
dí án lugar en esta Casa Consistorial, 
bajo mi presidencia o la de| Concejal 
en quien delegue, las subastas de apro
vechamientos del monte de propios 
número 113 del Catálogo, pertenecien
te a este municipio, que se expresa a 
continuación:

Leñas
400 estéreos de leña gruesa y 3.000 de 

menuda, bajo el tipo de tasación de 
21.000 pesetas.

Pastos
1 .457 hectáreas, para 1.300 reses 

lanares, bajo el tipo de tasación de 
22.750 pesetas.

Colmenas
70 colmenas, bajo el tipo de tasa

ción de 350 pesetas.
Si quedasen desiertas las primeras 

subastas, se celebrarán otras, en el 
mismo local y con iguales condiciones, 
el dja 25 del indicado mes de septiem
bre, a las horas anteriormente expre
sadas.

Langa del Castillo, 16 de agosto de 
1956.—El Alcalde, Manuel Ceberío.

. p Nym. 4.036
LOS FAVOS ,

El día 12 del próximo mes de sep
tiembre, a las doce horas, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de este 
pueblo la subasta de pastos de los 
montes que se expresarán, según los 
pliegos de condicjones que se hallan 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Pastos de las “D-hesas Alta y Baja”, 
para 320 cabezas de ganado lanar. 
Tasación, 8.052 pesetas anuales. A las 
doce horas.

Caso de quedar desierta por falta 
de licitadores, .se celebrará otra se
gunda el dia 18 del mismo mes, a la 
misma hora que la señalada para la 
piiméra y con igual tipo de condi
ciones. ,

Los Payos, 17 de agosto de 1956. — 
El Alcalde, Baudilio Arelláno.

Núm. 4.025 .
ORERA DE CALATAYUD 

Subasta de pastos
El día 20 de septiembre próximo, 

a las once horas, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal delega
do, la subasta del aprovechamiento de 
pastos, según el Plan forestal apro
bado por el Distrito para el año 1956
1957, del monte “Alto Pinar”, núme
ro 71 del Catálogo, para 960 reses la
nares, por el tipo de tasación de pe
setas 6.720, bajo las condiciones facul

tativas del Distrito Forestal y las eco
nómico-administrativas de este Ayun
tamiento que se hallan de manifiesto 
en Secretaria. •

v De quedar desierta esta subasta se 
celebrará una segunda a los veinte 
dias hábiles siguientes en las mismas 
condiciones que la primera.

Orera de Calatayud, 16 agosto de 
1956-----El Alcalde, Silvestre Góm$z.

Núm. 3.980
RETASCON

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento en la sesión del dia 10 
de julio último, y habiéndose anun
ciado debidamente la exposición al pú
blico del oportuno pliego de condicio
nes sin que se haya producido ningu
na reclamación, sé anuncia al público 
la subasta relativa a las siguientes, 
obras, con los tipos en baja que se 
mencionan:

Nuevo-lavador, tipo 36.821 ’8I pesetas.
Reconstrucción del actual Cemente

rio, tipo 29.775’69 pesetas.
Fuente-abrevador y traída de agua 

para ambos, tipo 44.588,82 pesetas, y
Reparación actuales galerías y tube

ría, tipo 10.000 pesetas.
Incluidos derechos de Arquitecto y 

Aparejador.
La duración del contrato se ha se- 

ñaládo en tres meses prorrogables, 
siendo la época o plazo en que se 
ha de prestar las obras hasta el 30 de 
mayo de 1957 como máximo.

Los pagos de dicho servicio se veri
ficarán en la forma dispuesta en el 
pliego de condiciones, que, junto con 
los demás documentos, estará de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la 
indicada subasta, debiendo estar su
jetas en todas las propuestas a los 
proyectos redactados por el Arquitecto 
y aprobados por la Excma. Diputación 
Provincial' de Zaragoza.

La subasta se verificará en estas 
Casas Consistoriales, ante el señor Al
calde o el Concejal en quien delegue 
y el Secretario del Ayuntamiento, el 
dia en que se cumplan los veintiuno 
hábiles siguientes al de la inserción 
del presente en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, a las nueve horas, en 
cuyo acto se procederá a la apertura 
de las plicas. El Ayuntamiento se re
servará el derecho de no adjudicar 
ninguna obra o sólo la que crea con
veniente. •

Las proposiciones se presentarán 
suscritas por el propio licitador, o por 
persona que legalmente le represente 
por medio de poder declarado, exten
didas en papel sellado de la clase 6.a,
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ajustadas al modelo que a continuación 
se Inserta, debiendo . acrmoañarse a 
cada tma de ellas el r^qnardo pcr^dl- 
tatlvn de hab^r constituido en la Dnpo- 
sitarja munlcínal, o en la Caja Gene
ral de Depósito o en sus sucursales, el 
5 por |nn del tipo de subasta, o sea la 
cantidad de 605'93 nes^tas en concep
to de garantía provisional para tomar 
parí» en dicho acto, cuva qarantfa 
deberá commletar el qiio rpcuitp adju
dicatario hasta el 6 por 100 de la can
tidad imnnrfp del remate.

La admisión de plicas se cerrará 
transcurridos que seap quince dias 
hAbHps a contar del siguiente a la nu- 
b’i-'ación del anuncio en. el “Boletín 
Oficial".

Los contratistas le^aimente autori
zados parfl ello habrán de tomar parte 
en p=te concurso haciendo sus pro
puestas por cpparado nara cada obra, 
ya que e! Ayuntamiento nu°de adjudi- 
caries una o todas, si lo cree conve
niente. La nmposic’ón que se reciba 
con la cantidad de todas las obras 
en junto podrá ser rechazada do piano.

Los plinefos qne contengan las pro
posiciones irán bajo sobre cerrado, a 
satisfacción del presentador, en cuyo 
anver=o deberá hallarse escribo lo si 
guíente: “Proposición para tomar par
te en la subasta de obras dnl Ayunta- 
m'lonto de Rota^cón". y su presenta
ción tendrá lugar en la Secretarla del 
Ayuntamiento, Jos días y horas hábiles 
de oficina, de^de pj siguiente dia a la 
publicación cH presente edicto en el 
"Boletín Oficial”, y concluirá e! último 
dia hábil anterior al señalado nara la 
apertura de las plicas, no siendo nece
sario acreditar la personalidad del pre
sentador.

Un vez presentado un pliego, no po
drá retirarse; pero podrá presentar 
otros e! mismo I’Citador, dentro del 
plazo y con arreglo a 1as condiciones 
expresadas, sin acompañar nuevos res
guardos de fianza provisional.

Si se presentasen dos o más propo
siciones iguales más ventajosas que 
las restantes se procederá conforme a 
las reglas 4.* y 5.* del articulo 34 del 
Reglamento de Contratación.

Rntascón, 14 de agosto de 1966.—El 
Alcalde, Hilario Monterde Martin.

♦ • *
Modelo de proposición

D........... vecino de ...... , habitante
en la calle de .<.... núm............piso .... 
bien enterado del pliego de condi
ciones relativo a las obras menciona
das en el anuncio de ese'Ayuntamiento 
publicado en el “Boletín Oficial" del 
dia ... de ... de 1956, y que más tarde 
se mencionan, se compromete a su 
ejecución, con estricta sujeción a las 
condiciones establecidas y proyectos

redactados, por las cantidades que 
se citan para cada orden:

El lavador, por ......  pesetas.

E1 Compntor?n, ñor ...... ppspt^s.
La fnpntp-'íh’-rvarior y traiga de 

agn» n^r-» ambos, ñor ......  nosofas.
Rnn^rac’ón dn las gchf^os galerías 

do la fnontp qnr ......  poeptas,
Fn tnfal, todos por ......  ppsptas.
Acímlcmo cp mmnrrmyntp a n"P 1as 

rr'm'’,nn’-a^<nr'r's mir>imas o”»5 han de 
oprp»h'r loe nh-orns d» cada oficio V 
cat^O'-la r.m'''carine; pn lac obras. OOr 
jornada do trab'*!'' V r'nr hora<; pvtra- 
Ordlnarloq. pn span fnforlorps a 1OS 
Hnr'S fijadas por Inq pntrlamanfnc de 
Trabóla v domás disposiciones 1ega1°s 
pp 1» materia.

popinra el Hrftadar^ bajó Sif ro^- 
nansnbHldnd. no hMIarso rom^rand,- 
dn no nlnprunn do tac pacas do Inca- 
paridad ó faramnatibltMad crR«1a^ps 
por las prftr«ilos 4® V 5.- del Regla
mento dn Contratarlón.

(Fecha, y firma det proponente) 
Núm 4 006

. RUESCA
El* día 20 de setiembre próximo, 

a las dieciséis y dieciocho horas, res- 
pnct.'V^m^nte, tendrá tugar rm 1a Cnsa 
Consistorial, bajo 1a presidencia del 
señor Alcalde o Concejal delegado, 1a 
subasta d"l aproy^h^'e"^ d»! mon
te “Pinar”, número 1?2 dd Catálogo, 
para el año forestal 1956-57, nnmbado 
por el Distrito Forestal, y bajo las 
condiciones consignadas en él Plan 
general y las económico-administra
tivas de este Ayuntamiento, qua se 
hallan de manifiesto en la S oletarla, 
los siguientes aprovechamientos; z

Pastos
para 300 reses lanares. Tasación. 

4.500 pesetas.
y Colmenas

Para 50. Tasación, 250 pesetas.
De quedar desierta alguna de estas 

subastas se celebrarán las segundas, 
en 1as mismas condiciones ou° 1a prl- 
m°ra y a la misma hora, a los veinte 
di»s hábiles siguientes.

Ruesca. 16 dn agosto de 1956.—El 
Alcalde, (ilegible). ,

Núm. 3.993
SALVATIERRA DE ESCA

Autorizado por el Distrito Forestal 
de esta provincia un aprovechamiento 
de 30 metros cúbicos de pino made
rable en el monte “Moncin”, sé anun
cia subasta pública para la enajena
ción del mismo, la que tendrá Jugar
en la Casa Consistorial con arreglo 
a los pliegos de4condiciones y mode
lo de proposición figurado en los mis
mos (modelos que se facilitarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento), por el

tipo de tasación de 10.500 pesetas en 
alza, al siguiente día- hábil del en 
que se cumplan veinte de la inserción 
de este anuncio, y Contados desde el 
siguiente a la micma, cuyas proposi
ciones debprán presentarse en la Se
cretaria de! Ayuntamiento, de diez a 
doce de la mañana, los dias loborables 
del p’azo indicado.

Salvatierra de Esca. 16 de agosto 
de 1956.—El Alcalde, Francisco Lam- 
pérez.

N'-m. 3 994
SALVATÍFRRA d e e s c a

De cenfoTnldad con el Plan general 
de anrnv''ch9mientos fnrpstales , del 
año 1956-57. se s»ca a pública subasta 
el ou0 se detalla a continuación: ■

a) Anroverhami^nm de 49’90 me
tros cúbicos de n’no maderable y 9 y 
20 estéreos de 1rñas' gruesas y menu
das de 1ns mismos. <

b) Tino de tasación, 18O26’p5 pe
setas. Precio Índice, 50 por 100 del 
tipo de tasación.

,c ) P’azo dp ejecución; l.9 de octu
bre a 39 de abril. _

d) Fianza provisional: 9nP30 pe
setas. Igual al 5 por 100 del tipo de 
tasación.

e) Fianza, definitiva; El 5 por 100 
del importe del remate.

f) Modelo de preposición: El in
serto al pie de! precente anuncio. Cer
tificado profesional clase A. B o C.

g) Pliegos de condiciones: Se ha
llan de manifiesto .en el Registro a 
cargo del -Secretario de este Ayunta
miento.

h) Las proposiciones, debidamonte 
reintegradas con arreglo a’ la vigen
te Ley del Timbre, redactadas con
forme al modelo inserto a! pie del 
presente anuncio, y bajo sobre cerra
do, en cuyo anverso se hallará escri
to y firmado por el licitador “propues
ta para optar a la cubasta de 49*90 me
tros cúbicos de pino y 9 y 20 esté
reos de leñas gru°sas y menudas de 
los micmos», debQrán presentarse en 
el Registro a cargo do! Secretario del 
Ayuntamiento, acompañadas por .sepa
rado del resguardo acreditativo de ha
ber constituido la fianza provisional 
en la forma que previene e! Regla
mento de Contratación Municipal, ad
mitiéndose en Depositaría del Ayun
tamiento en los micmns días y horas 
de presentación de pliegos. En el acto 
de apertura de plicas, el licitador se 
encuentra obligado a presentar en la 
Mesa el certificado profesional, hoja 
de compras correspondiente y demás 
documentos que se citan en el pliego 
de condiciones.

La presentación de proposiciones 
deberá hacerse desde el siguiente al
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en que aparezca este anuncio en el 
“Boletin Oficial” de esta provincia, 
hasta el en que se cumplan veinte días 
hábiles, de diez de la mañana a una 
de la tarde, debiendo exhibir el pre
sentador el documento nacional de 
identidad o resguardo de haberlo'so
licitado.

i) La subasta o apertura de plicas 
tendrá lugar al siguiente día hábil 
de terminado el plazo de presentación 
de preposiciones, en el salón de actos 
del Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue, a las doce horas de 
su mañana. .

j) El bastanteo de poderes se hará 
ante "el Letrado D. Marcos Rubio Es
teban, con domicilip en Zaragoza 
(Zurita, 17).

Salvatierra de Esca, 16 de agosto 
de 1956.—El Alcalde, Francisco Lam- 
pérez.

• * * *
Modelo de proposición

D..... . de ......  años de edad, na
tural de ......, provincia de .......   con 
residencia en ....... calle .......   núme
ro ....... en representación de .......,. lo 
cual acredita con ...... . en posesión 
del certificado profesional de la clase 
....... número ...... . en relación con la 
subasta anunciada en el "Boletin Ofi
cial” de la provincia de ......   de..fe
cha ....... en.. el monte .......  de.. la 
pertenencia del Ayuntamiento ........ 
ofrece la cantidad de   (en letra) 
...... pesetas ......  céntimos.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional rese
ñado y hoja de compras número ......  
de las relativas al mismo, cuyas ca
racterísticas son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisi
ción relativa a la hoja de compras pre
sentada.........

b) Saldo existente en la hoja de 
compras en el día de la fecha de su
basta  ,

....... a ......  de ......  de 195...
El licitador,

■ e-rar cezpucil . w^u.wir«r«rxj»r .i..- nwi-w !»• 

_ _ SECCIOM SEPTIMA_ _ _
ADHlNISTAACiO^ ÜB JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
' * Núm. 4.033

JUZGADO NUM. 1
D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 

Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 1 de esta capital;
Hago saber: Que en ejecución de la 

sentencia recaída en la causa núme

ro 35 de 1953, sebre apropiación In
debida, contra Manuel Turón Gimeno, 
se sacan a la venta en pública y pri
mera subasta los siguientes bienes 
embargados a dicho individuo que a 
continuación se describen:

Un solar de 195 metros cuadrados, 
parcela núm. 2 manzana C, en térmi
no de Miralbueno, partida "San Lam
berte”, demarcada con el número 181, 
correspondiente al 163 moderno, de 
la finca-heredad de 5 hectáreas 16 áreas 
38 centiáreas, lindante: Este, Felipe 
Candau y PP. Escolapios; Sur, camino 
y acequia, hoy José Sánchez y PP. Es
colapios y acequia; Oeste, Tomás 
Brualla, mediante camino y finca de 
Joaquín Martínez, y Norte, con carre
tera de Garrapinillos. Tasada dicha 
parcela en 8.775 pesetas.

Los derechos del citado penado som
bre los pisos 3.’ (puerta 9), y 6.’ 
(puerta 6), de la casa en construcción 
en la calle María Lostai, sobre un so
lar sin número, lindante: Norte, finca 
de Nicéforo Mariano Cela; Este, otra 
de Viuda de Yarza; Sur, finca de Juan 
Cano, y por el Oeste, calle abierta en 
la misma finca. Tasados tales dere
chos en 30.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzg'ado el día 10 de 
septiembre próximo, a las diez horas, 
y se advierte;' Que para tomar parte 
ha de consignarse el 10 por 100 de la 
tasación; que no ¿e admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la misma, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a un 
tercero, y que no existen otros títulos 
de propiedad que los documentos pri
vados, siendo de cuenta del rematante 
proveerse de cualesquiera otros.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
"agosto de mil novecientos cincuenta y 
seiS.—El Juez, Emilio Llopis Peñas.— 
El Secretario: P. S., (ilegible).

Núm. 4.044'
JUZGADO NUM. 4

D. Rafael Esteban Abad, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de Zaragoza:
H;go saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo que en est^ Juzgado se tra
mitan a instancia del Banco Popular 
Español contra D. Alejandro Sauras 
Rivera, y como de la propiedad 
este último, he decretado la venta en 
pública y primera subasta de los si
guientes bienes: ■

l.9 Una máquina cepilladora uni
versal marca “Cima”, con motor eléc
trico de 3 HP. Valorada en pese-x 
tas 8.000. 1 .

2.e Una máquina de pasar a grueso 
marca "Cima”, con m^tor acoplado de 
2 HP. Valorada en 6.000 pesetas.

3,9 Una máauína nara taladrar, 
eléctrica, portátil. Valorada en pese
tas 2.300.

4.9 Tres bancos de carpintero, de 
2 x 0’45 metros, dos con tomillo de 
hierro. Valorados en 275 pesetas.

5 9 Un lote de herramientas com
puesto de tres limas, cuatro 1favDs in
glesas, unas tijeras de cortar chapa, 
dos martiljos, unas tenazas, veintiún 
gatos de carpintero, dos serruchos, 
dos gatos de madera, cinco cepillos 
y una garlopa. Valorado en 644 pe- 

• setas.
6.9 Dos planchas de juego de piza

rra para billar. Valoradas en 1.000 pe
setas.

7.9 Cuatro mesas fu’bolln en cons
trucción, con su madera y piecerio. 
Valoradas en 1.000 pesetas.

8.9 Tres mesas futbolin muy usa
das. Valoradas en 900 pesetas. *

9.9 Veinte' paquetes de clavazón y 
tornilleria. Valorados en 150 pesetas.

10. Dieciocho cajitas de tiza .para 
billar. Valoradas en 36 pesetas.

11. Un contador, corriente trifásica 
industrial. Valorado en 450 pesetas.

12. Seis cajas tornilleria varia. Va
loradas en 48 pesetas.

13. Seis docenas láminas papel 
lija, dos garrafas, empezadas, de bar
niz, y seis garrafas vacias. Valorabas 
en 136 pesetas.

14. . Cuatro mesas juego “rana” y 
un billar usado. Valorados en 900 pe
setas. 1

15. Una mesa oficina, tr.es sillas 
madera curvada, una estantería-mos
trador y una garita madera. Valoradas 
en 360 pesetas.

16. El derecho de traspaso del local 
de negocio de carpintería (sito en 
Tenor Fleta, número 70, bajo, de esta 
ciudad). Valorado en 15.00o pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar 
. en este Juzgado el día 6 del próximo 

mes de septiembre, a las diez horas 
de su mañana, en la sala-audiencia de । este Juzgado, advirtiéndose a lo^ lici- 
tadores que para tomar parte en el 
remate deberán consignar el 10 % del 
valor de los bienes; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que el 
remate podrá cederse a tercero.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Magistrado, Rafael Esteban. 
El Seéretario, José Esteve.
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